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Saltillo, Coahuila a 10 de julio de 2010 
 
 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO  
DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
PALACIO DEL CONGRESO. 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El buen desarrollo y funcionamiento de las instituciones que dan sustento a nuestro 

Estado están a cargo de los servidores públicos. La mejora de las condiciones de 

trabajo, así como la seguridad jurídica de los empleados públicos son el medio 

indispensable para el éxito de las gestiones de cualquier Gobierno. Por ello, el 
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fortalecimiento de las relaciones laborales y la solución de conflictos entre el Gobierno 

del Estado y sus trabajadores han sido una tarea y ocupación constante de la presente 

Administración.   

 

Una de las principales acciones emprendidas para alcanzar estos objetivos fue la 

presentación de una iniciativa de reforma constitucional ante este H.  Congreso del 

Estado para unificar el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios y el Tribunal de Arbitraje para los 

Trabajadores de la Educación al Servicio del Gobierno del Estado y de los Municipios, 

en un único tribunal, bajo una nueva denominación: Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 

Esta iniciativa propuso además que el nuevo Tribunal  perteneciera al Poder Judicial y 

participara de su misma naturaleza.  

 

La referida reforma --aprobada por unanimidad y publicada en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado el 25 de mayo de 2007---, además de propiciar una especie de 

redistribución de funciones y atribuciones entre los Poderes del Estado, así como la 

unificación y exclusividad de la función jurisdiccional, trajo como consecuencia la 

necesidad de hacer un cambio estructural en los ordenamientos e instituciones que, 

hasta ese momento, rigieron las relaciones laborales burocráticas en Coahuila.  

 

Como parte de las adecuaciones para la implementación y funcionamiento del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje, se promovió una reforma al Estatuto Jurídico de los 

Trabajadores al Servicio del Estado  de Coahuila, misma que fue publicada el 11 de 

diciembre de 2009. Además introdujo otras modificaciones con el objeto de introducir la 

correcta denominación del Sindicato Único de los Trabajadores al Servicio del Gobierno 

del Estado; distinguir los tipos de trabajadores que prestan sus servicios a favor del 

Gobierno del Estado; establecer las bases para el funcionamiento del proceso 

escalafonario en beneficio de los trabajadores, entre otras.  
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El régimen transitorio de esta reforma hizo referencia al tiempo necesario para la 

conclusión de los asuntos que hasta entonces estaban en trámite ante el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de 

los Municipios del Poder Ejecutivo, para lo cual se consideró como un plazo de 180 días 

naturales a partir de la entrada en vigor del referido Decreto.  

 

Sin embargo, en razón de la cantidad de asuntos y procedimientos que aún se 

encuentran en trámite ante el referido Tribunal, principalmente aquellos que se 

encuentran en espera de resolución ante distintas instancias a este órgano y 

atendiendo al principio de seguridad jurídica que debe prevalecer en cualquier trámite 

en el que estén en juego los derechos de los trabajadores y la buena marcha de la 

Administración Pública, se considera conveniente ampliar el plazo hasta en tanto se 

concluya con la totalidad de los asuntos que tuviesen pendientes. 

 

Esta modificación al artículo Cuarto Transitorio del Decreto número 155 por el que se 

modifican diversas disposiciones del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 99 de 

fecha 11 de diciembre de 2009, no afectaría el funcionamiento del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial ni los objetivos propuestos en el citado 

Decreto. Por el contrario, es una acción congruente con el afán de proporcionar a los 

trabajadores y a sus instituciones una mejor protección,  garantía de sus derechos y 

condiciones propicias para la resolución de los asuntos laborales que tuviesen 

pendientes.  

 

Por lo expuesto anteriormente, con el objeto de favorecer el proceso de transición 

constitucional y legalmente previsto para el funcionamiento del Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje  y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 59 fracción II y 
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82 fracción I de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 9 y 16, 

Apartado A, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 181, 

fracción II de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Libre, Independiente y Soberano 

del Estado de Coahuila, me permito someter a esa Honorable Legislatura para su 

estudio, análisis y, en su caso, aprobación, la siguiente iniciativa de: 

 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se modifica el artículo Cuarto Transitorio del Decreto 155 por el que se 

modifican diversas disposiciones del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, publicado  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 99 del 11 de diciembre de 2009, para quedar como sigue:  

 

CUARTO. El Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de 

los Poderes del Estado y de los Municipios, órgano del Poder Ejecutivo del Estado, 

deberá concluir los trámites, procedimientos y expedientes que tenga pendientes y 

posterior a ello quedará formal y materialmente extinto. 

 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 
 
 
Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 
 

 
 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 


